
YESENIA DEL JESUS CRUZ MORALES
CUMY730124TB2

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Av Juarez, No 7, Benito Juárez, 24180, Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche
Tel. 9381110160

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AV INSURGENTES SUR, NUM452, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 42310
FOLIO FISCAL (UUID)

45CCB3BE-F0A6-45FE-8066-09908DE6DC07
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000504359609
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-06-27T16:57:56
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-06-27T16:47:14
LUGAR DE EXPEDICIÓN

24180

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 Consumo de alimentos

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 288.793103 Tasa - 0.160000 Importe - $ 46.21

$ 288.79 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 288.79

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 288.79
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 46.21

TOTAL $ 335.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
wYN0IhybWv4/9jjj15b23jPAK/2KNEsTuO5BPm20lAw2xkhdfyD5jylxOLpLbWucH+t2GEBGjbNfNHJHq7o0AWtg2rTsjLfWr7yac+Q3+7xZkY6zQEasG1hkqNe2kIGuicgKYK
cpZY+z1Jq70sd6TPpchd8+9AhtcLps+1AU5PSEkTi2FBXVIKNbbIzhoE6WypNZgzwxtrrgelAk9mZASYm6LUicdNnq1c/U1IvDdWHneS+E9bB7rVGl53ugKezLUH8KKkuu9
ei2TmEP3oOlXCgX9L0hmuTpXI1Zdm+GEMYNP3Xhk3fmwZmUBuHw7BL9QwADSVi1TvlNHTMHtq+IXw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
OeBqA3Dh8rsjZaPJ23hH26qAQKoaIRolqsnVhrKykNI932VFS3TU+6dJAlBDmSY9PSEHPRe+Luss5W3xmkWKsD4/IKsDb+2IJpEC39Fkzs1TUQd65Lza6itWCnN6CWJ
HfRKz7CAqjP1idEM60JlOGC2X8L3NSYuFIa2rQSHSfzpE2yl8NiPH7i4cYz0lKDTTE/NFEYyyDetNbHV1fmKZuvJaI6kFdLC/OzRRRKcVSpCjbTP/238CPujGiTwdCEYWhr
ACu4T9Ju9iueEx4bNAFje54Q1CgPyeR1bGvWrFQmwiZb5VC8VzoDBg2Y89/vGIlrVAYwBIGOwsbOfVPD451g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|45CCB3BE-F0A6-45FE-8066-09908DE6DC07|2023-06-
27T16:57:56|STA0903206B9|wYN0IhybWv4/9jjj15b23jPAK/2KNEsTuO5BPm20lAw2xkhdfyD5jylxOLpLbWucH+t2GEBGjbNfNHJHq7o0AWtg2rTsjLfWr7yac+Q3+7xZkY6
zQEasG1hkqNe2kIGuicgKYKcpZY+z1Jq70sd6TPpchd8+9AhtcLps+1AU5PSEkTi2FBXVIKNbbIzhoE6WypNZgzwxtrrgelAk9mZASYm6LUicdNnq1c/U1IvDdWHneS+E9b
B7rVGl53ugKezLUH8KKkuu9ei2TmEP3oOlXCgX9L0hmuTpXI1Zdm+GEMYNP3Xhk3fmwZmUBuHw7BL9QwADSVi1TvlNHTMHtq+IXw==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



IRMA DEL CARMEN CAJUN UC
CAUI550817V91

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Av. Malecón Puntilla/35, Puntilla, 24139, Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche,
México

Tel. (938)3821421

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 39229
FOLIO FISCAL (UUID)

326A334E-3223-409F-B54F-0C78BD74EEB2
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000513665010
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-06-16T16:34:34
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-06-16T16:23:35
LUGAR DE EXPEDICIÓN

24139

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 495.689655 Tasa - 0.160000 Importe - $ 79.31

$ 495.69 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 495.69

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 495.69
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 79.31

TOTAL $ 575.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
STIP/Fp+v00njNAKs4LeCOq9ucW1965m1nvnEfSi0a9c1hSSQBOeGnQ+Iix5Ll01N3iP4HTM0NCJeuXOO1iKRAv012FKGDIkir05l7xZcOTsZQBIljtbx6qy9B7qfecgs92NP
OZFfzFapE1prTvBe6PXx5/Ilei7HS8SBc5qI70uUowTwJxxV5nqOaacxPgKF+76DIjGC0KdvKGjxB+kx7+Zx8XfiAHxOrnMzq43vpq+zVVLKNTVQbxyIIXstc1kHiIjWIp/riTILh
vB3BQAxpAtTnuXN1hgov1J32Qr3lRljAaKiry7z9kegroUwy8gy5Vjy5jbrYgRYHqssO9Bkg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
lCDvXFJwX5H54iCJhDQDjdQuYz+cS6i8t1BMr2+a8FNz2OQkOmwxKbK+U9HsJPd6ya3DBgd90FTUQWwcMgwxM83CJE8tbpT9z7J9D+8D/a3lttUONUuHf2IJjljINGLJ4
+oR8Yw6zIs40836dUQYaQgxxw+AwmnnqjVQLo34Y0ZLjliw6dz03aQ+uRa6Qrdaa/k+FGygAHAiMCvEwwrZp5XanZAEnR8999kHzPlfzhtTTBMsAWsMHB5GsUfVFIjAH
Hub+13CpETn93Z6OTgRC34piV/8WhweFZNQ5EVAbFUF2ZipjwdCJVlSo/+/mdFxP5KMwbExPQEH5y1h1Ztwvg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|326A334E-3223-409F-B54F-0C78BD74EEB2|2023-06-
16T16:34:34|STA0903206B9|STIP/Fp+v00njNAKs4LeCOq9ucW1965m1nvnEfSi0a9c1hSSQBOeGnQ+Iix5Ll01N3iP4HTM0NCJeuXOO1iKRAv012FKGDIkir05l7xZcOTs
ZQBIljtbx6qy9B7qfecgs92NPOZFfzFapE1prTvBe6PXx5/Ilei7HS8SBc5qI70uUowTwJxxV5nqOaacxPgKF+76DIjGC0KdvKGjxB+kx7+Zx8XfiAHxOrnMzq43vpq+zVVLKNT
VQbxyIIXstc1kHiIjWIp/riTILhvB3BQAxpAtTnuXN1hgov1J32Qr3lRljAaKiry7z9kegroUwy8gy5Vjy5jbrYgRYHqssO9Bkg==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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